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ACTA 4Ol2018 DE LA SESIÓN EXTRAORDINARIA D F cHA 01 (P

DE JUNrO DEL 2018 (DOS MtL DtEC|OCHO).

PRESIDENCIA A CARGO DEL C. CATALINO RUIZ DE LA TORRE.

SINDICATURA A CARGO DEL MTRO. JOSÉ DESIDERIO LEDEZMA

+
IME

DUARTE

v
En municipio de Huejuquilla el alto, Jalisco; siendo las 10:00 horas del día primero

de Junio del 2018 (dos mil dieciocho), en la sala de sesiones ubicada en la
Presidencia Municipal; reunidos los C. CATALINO RUIZ DE LA TORRE, MTRO.

JOSE DESIDERIO LEDEZMA DUARTE, LIC. GUILLERMINA ESCALANTE NAVA,

c. vt VAZQUEZ RIVERA, C. MA DEL ROSARIO TORRES

IBARRA, C. J CO

ESCALANTE, C.D JOSÉ GUADAL

MARTíNEZ, encontrándose ausente los regidores C. MARCELA pADILLA

OROZCO, C. FERNANDO PACHECO VELA para llevar a cabo la sesión

extraordinaria número cuarenta del Ayuntamiento de Huejuquilla el Alto, Jalisco,

bajo el siguiente orden del día.-

3.- LECTURA, DISCUSIÓN Y E
SESION ANTERIOR.
4... PRESENTACIÓN DEL PU

AGUILAR ARROYO, LIC, PAULA GARCIA

UPE GONáLEZ JIMENEZ C. MANUEL VELA

ORDEN DEL D¡A.
U CASO APROBACIÓN DEL ACTA DE LA

TRATAR.

PUNTOS A DESAHOGAR
I.. LISTA DE ASISTENCIA Y EXIS NCIA LEGAL DE LA SESION.
2.. LECTURA Y APROBACIÓN D

5.-. CLAUSURA DE LA SESIO

En el punto número DOS del orden del día el C. Catalino Ruiz de la Torre,
Presidente Municipal interino da lectura al orden de día, una vez leído se somete a
votación s¡ aprueba el orden del día, aprobándose por unanimidad de los
presentes

En el punto número TRES del orden del día, referente a la LECTURA,

DISCUSIÓN Y EN SU CASO APROBACIÓN DEL ACTA DE LA SESIÓN

ANTERIOR, por lo que los regidores firmaran el acta correspondiente en la oficina
Gobierno Municipal 201 5 -2O1 B
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En el punto número UNO del orden del dÍa, el C. Catalino Ruiz de la Torre,
Presidente Municipal interino pasa lista de asistencia y encontrándose presentes
10 (diez) regidores de l1 (ONCE) por lo anterior y dada la naturaleza del punto, se
da por agotado el mismo; declarándose que existe quórum legal, por lo cual serán
válidos los acuerdos que en esta sesión se tomen, la votación se realizara alzando
el dedo índice y de forma verbal a la vez. -
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El Decreto en mención, contiene un procedimiento téc
utilización de la información del lnstituto de lnformaci

ni
E

--:2 I

en el que, a partir de la
stadística y Geográfica

del Estado de Jalisco contenida en el acervo documental, informativo y técnico
que obra en sus archivos, referente a los límites territor¡ales de los municipios que
componen el Estado de Jalisco, se puede delimitar el territorio que corresponde a
cada municipalidad de Jalisco.

Asimismo, obliga a la elaboración de un manual de procedimientos que contenga
los principios técnicos generales aplicables pa,a llevar a cabo la
georeferenciación, delimitación y demarcación de los límites municipales, así
como aquellos que establezcan las características de la tecnología a utilizar.

El Congreso debe remitir a cada uno de los municipios involucrados la información
territorial y el manual de procedimientos aportados por el propio lnstituto de
lnformación Estadística y Geográfica del Estado de Jalisco, a fin de que podamos
estudiar la información y en un plazo de 60 dias naturales, contados a partir del
día siguiente a la recepción de la información territorial, hagamos llegar al
Congreso la valoración de la información recibida.

Como se desprende de la inic¡at¡va y de los antecedentes referidos en el acuerdo
de la Comisión de Gobernación del H. Congreso del Estado de Jalisco, se t¡ene
como finalidad delimitar el territorio del Municipio de Mezquitic, Jalisco, y sed \
vista a los municipios colindantes a efecto de que nos pronunciemos al res
es decir, si estamos de acuerdo o no con dicha delimitación.

A mayor abundamiento, se debe destacar que como se refiere en ta
antecedentes, la delimitación se está realizando considerando que el Mapa
General del Estado de Jalisco de 2012, publicado en el Periódico Oficial "El
Estado de Jalisco" el 27 de mazo de 2012, no contempló algunos antecedentes
históricos y resoluciones presidenciales, lo que hace necesario dicha delimitación,
sin que ello afecte en modo alguno el territorio de este Municipio de Huejuquilla el
Alto, Jalisco.

Por lo anterior, para el desahogo de este punto del orden del día, pongo a su
amable consideración todo lo expuesto, así como el contenido del acervo
documental, informativo y técnico del lnstituto de lnformación Estadística y
Geográfica del Estado remitido por el Congreso del Estado, así como el manual de
procedimientos que contenga los principios técnicos generales aplicables para
llevar a cabo la georeferenciación, delimitación y demarcación de los límites
municipales, así como aquellos que establezcan las características de la
tecnología a utilizar, los cuales ya les había sido entregados previamente su
estudio, para que en uso de sus atribuciones const¡tucionales y legales, el pleno
de este H. Ayuntamiento delibere y manifieste si se está de acuerdo con los límites
propuestos en la información territorial aportada por dicho lnstituto respecto del
municipio objeto de delimitación así como de los municipios colindantes.

Acto continuo, y una vez deliberado por la Asamblea, solicito a los ciudadanos
Regidores que manifiesten con su voto si están de acuerdo con los límites
propuestos en la información territorial aportada por el lnstituto de lnformación
Estadística y Geográfica del Estado, lo que se aprueba por unanimidad de los
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Regidores presentes, lo cual se hace constar para todos los efectos legales a que
haya lugar.

Con motivo de lo anterior, se Acuerda:

r. El Pleno de este H. Ayuntamiento del Municipio de Huejuquilla el Alto, Jalis-
co, está de acuerdo con los límltes propuestos para el municipio de Mezqui-
tic en Ia información territorial aportada por el lnstituto de lnformación Esta-
dística y Geográfica del Estado, ratificándose los límites comunes con el
Municipio de Mezquitic objeto de delimitación pero no de los límites con es-
tados colindantes, en lo que compete a este H. Ayuntamiento.

2. Con motivo de lo anterior, remítase al Presidente de la Comisión de Gober-
nación del H. Congreso del Estado de Jalisco, copia certificada del acta de
esta ses¡ón de este Órgano Colegiado.

3. Con la información que nos fue proporcionada por el Congreso y por el llEG __
de Jalisco, creemos que es suficiente para que, por el mome nto , sel
establezcan los límites del municipio de Mezquitic, en lo que corresponde a \
la colindancia con nuestro municipio.

4. Por lo que, con el fin de respaldar la defensa de la soberanía y territor¡o de
nuestro Estado, nos manifestamos, por el momento, de acuerdo con la

JI

D
propuesta de delim
Gobernación en I

Mezquitic, Jalisco.

itación planteada por el llEG, a través de la Comisión
o que respecta a la delimitación del municipio
Reservándonos el derecho ra ue en cual ut

e v
momento v en caso de existir alquna controversia en cual uiera de Ios

untos ráficos del límite territorial con el munici io de Mez uiticeo
podamos eiercer las acciones iurídicas correspondientes yensu
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caso. plantear la apertura de un nuevo oroced im iento de demarcación y

{/
delimitación municipal, en los plazos y reglas establecidos en el decreto
19156 expedido por el Congreso de Jalisco, con fecha 20 de septiembre de
2001, publicado el día 25 de octubre de 2001, el cual establece el
procedimiento de delimitación y demarcación territorial, de los municipios
del Estado de Jalisco. Asimismo este municipio de Huejuquilla el Alto,
Jalisco solicita se ampare en el mismo decreto y se establezca el proceso
para delimitar la demarcación de la colindancia de nuestro municipio con el
municipio de Valparaíso Zacatecas y se definan las colindancias / \
municipales y la delimitación estatal con el estado citado anteriormente.
Esto es sometido a consideración de todos los integrantes del
Ayuntamiento por lo que una vez concediéndoseles el derecho al uso de la
voz a todos y cada uno de ellos y después de ser analizado y discutido
este punto el Presidente Municipal pide levanten el dedo índice en señal de
aprobación, procediéndose inmediatamente a la calificación de la misma,
dando como resultado la aprobación por mayoría calificada por 0g nueve
votos a favor por los integrantes presentes del Ayuntamiento.- - - -

En el desahogo del punto SUINTO y agotados los puntos a tratar se da por
concluida la presente sesión siendo las 12:00 (doce horas) del día 01 de Junio del
2018 (dos mil dieciocho) y se les convoca para la próxima sesión con carácter de
ordinaria que tendrá verifcgtivo etn{'n{1}frl 

{Ulg fd?§o 20l B (dos mit dieciocho)
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del secretario general. Esto es sometido a consideracifn de todos los integrantes

del Ayuntamiento por Io que una vez concediéndose{es el derecho al uso de la
voz a todos y cada uno de ellos y después de ser analizado y discutido este punto

el Presidente Municipal pide levanten el dedo índice en señal de aprobación,

procediéndose ¡nmediatamente a la calificación de la misma, dando como

resultado la aprobación por mayoria calificada por 09 (nueve) votos a favor por los

integrantes presentes del Ayuntamiento.- - - -

19,156 (diecinueve mil ciento cincuenta y se
expediente de identificación CGLM-001 /201 8.

is), correspondiendo el núme

De igual manera, remite los manuales de procedimientos del lnstituto
lnformación Estadística y Geográfica del Estado de Jalisco que contienen los
principios técnicos generales aplicables para llevar a cabo la georeferenciación,
delimitación y demarcación de los límites municipales, así como todo el acervo
documental, informativo y técnico que obra en los archivos de dicho lnstituto
refe rente a los límites territoriales del municipio de Mezquitic, Jalisco a que hacen
alusión los artículos 4 y 5 del Decreto que establece el Procedimiento de
Delimitación y Demarcación Territorial de los Municipros del Estado de Jalisco

En el desahogo en el punto número CUATRO, A). En uso de la voz, el ciudadano
Catalino Ruiz de la Torre, en su calidad de presidente Municipal, hace del
conocimiento del Pleno de este H. Ayuntamrento, que mediante oficio firmado por
el Dip. Jorge Arana Arana, Presidente de la Comisión de Gobernación del H.
congreso de Jalisco, se not¡ficó a este H. órgano colegiado, la instauración del
procedimiento de Delimitación y Demarcación Territorial del Municipio de
Mezquitic, Jalisco de conformidad a las disposición legales del decreto numero $

Por último, otorga un término de 60 días naturales contados a partir del dia
siguiente de la notificación para que este H. Ayuntamiento manifieéte si está de
acuerdo con los límites propuestos en la información territorial aportada por el
lnstituto de lnformación Estadistica y Geográfica del Estado de Jalisco o en caso
de no estarlo, manifiesten lo que a su derecho corresponda, a fin de determinar el
territorio del Municipio de Mezquitic en relación con los municipios colindantes del
Estado de Jalisco.

Para efectos del debido conocimiento de ros señores Regidores integrantes deeste H. Ayuntamiento der Municipio de Huejuquiila er Ahó, Jarisco .i" páÁito
referir como ya les había sido expresado con ántelación a esta sesión, conforme al
Decreto que Establece er procedimiento de Derimitación y Demarcación Territoiiar
de los Municipios der Estado de Jarisco, ra derimitación territoriar oe los municipiosdel Estado de Jarisco, se regura en ese Decreto en todo ro rerativo a Iaparticipación de ros diferentes órganos de gobierno e instituciones, a t", 1r"." t".otorgue .alguna competencia; asimismo, se norma er procedimiento' priá 

-r"

delimitación y demarcación.territoriar municipar, con er fin de que sean decretados,previa georeferenciación, bajo un mismo sistema geodésico de referencá Lncoordenadas geográfica¿¿g¿1fóqvfrFfiap¿{}ú1 
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en punto de las 10:00 (diez horas) en la oficina que se utilizara como sala de
sesiones del Ayuntamiento, Firmando los que qu¡s¡eron, supieron y consideraron
hacerlo, en un¡ón con el suscrito Secretario General de este Ayuntamiento, que
autoriza y

DA FE.

C. CATALI O RUIZ DE LA TORRE. MTRO. JOSÉ
PRESIDENTE MUNICIPAL

INTERINO.

MTRA.
AVA
IDORA

M". J.\ ñossr\ \ § Tqf I<>
C. MA DEL ROSARIO TORRES

IBARRA.
. REGIDORA.

J*€"^n-*o l\¿'\q rA r¡o''z o
C. JOSE FRANCISEO AGUILAR

ARROYO

ó-

EZMA
DUAR

SINDICO MUNICIPAL

Vr?*or N¡¡¡t t¿ct V ü¿/(rt¿€z- ftI uore-
TE C. VICTOR MANUELVAZQUEZ

RIVERA.
REGIOOR.

GARCIA NTE
REGI

E GUADALUPE
G JIMÉNEZ

REGIDOR

C. MARCELA PADILLA OROZCO
REGIDOR

L P VERDíN.
SECR to

LI

WIn
EL VELA MARTíNEZ
REGIDOR

C. FERNANDO PACHECO VE
REGIDOR

Ltc.

c
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DE ASlsrENclA DE la seslót¡ ExTRAoRDINARIA
NUMERO 40 DE FECHA 01 DE JUNIO DEL 20I8, DEL H.
AYUNTAMIENTO DE HUEJUQUILLA EL ALTO, JALISCO.

C. Catalino Ruiz de !a Torre.
Presidente Municipal interino.

§
Mtro. José Desiderio Ledezma
Duarte.
Sindico.
Mtra. Guillermina Escalante
Nava.
Regidor.
C. Victor Manuel Vazquez
Rivera.
Regidor.
C. Ma del Rosario Torres lbarra
Regidor.
C. José Francisco Aguilar
Arroyo.
Regidor.
Lic. Paula Garcia Escalante.
Regidor.

C.D José
Jiménez.
Regidor.
C. Marcela
Regidor.

Guadalupe Gonzál

Padilla Orozco.

C. Manuel Vela Martínez.
Regidor.

C. Fernando Pacheco Vela.
Regidor
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C.Guadalupe Iyali
Verdín.
Secretario General.

Carrillo
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